
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 203/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE BANDERILLA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

·~ .· ... 
~ .... 

Consta-n~ias t·,.;., Registro 
Escrito y anexo de Nieves Vérula Zayas Uri'cal., Síndica del Ayuntamiento del 027341 

.~ ~ 

Municipio de Banderilla, Estado de Veracruz de lanacin'!de la Llave. 
\ 

Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. . . · ·, 
Documentales recibidas el veintinueve de julio pasa·ao e~a Oficina de Certificación 

··• 
Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil diectO~e. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legale~, el escrito y 

anexo de cuenta de la Síndica del Municipio ftanderilla, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, personalidad que t~e reconocida en autos, 

a quien se tiene desahogando el requerimie~mulado mediante proveído 

de veinticinco de junio de dos mil diecinueve,1l remitir a este Alto Tribunal, 

copia certificada del acuerdo del cabil~9nde se autorizó en específico la 

cantidad' de $2,812,391.34 (Dos millon~ochocientos doce mil trescientos 

noventa y un pesos 34/100 M.N.~a la celebración del convenio de pago 

con el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con la finalidad 

de dar cumplimiento a la ~encia dictada en la presente controversia 

constitucional. 

Lo anterior, con fu.,ento en los artículos 1 O, fracción 11, y 11, párrafo 

primero2 , de la Ley Regl¡mentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. Por lista. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ] 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. · 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

R~~H.16 IM~ 
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